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1 MEMORIA 

 

1.1 ANTECEDENTES 

 

1.1.1 Generalidades 

 

Se redacta el presente ANEXO PROYECTO DE LÍNEA SUBT. M.T. INTERCONEXIÓN LÍNEAS “ALAIOR” – “GRAO” 

ENTRE APOYO A174290 Y CT 20157 “CANTERA SANTA BARBARA”, EN T.M. DE ALAIOR, para mejorar la distribución y 

el suministro eléctrico de la zona así como la calidad del servicio y la capacidad de suministro con previsión a un aumento 

de demanda en la zona norte de la isla de Menorca. 

 

1.1.2 Autor del Proyecto 

 

Jordi Flores Ardiaca, DNI nº 78.074.919-Q, Ingeniero Técnico Industrial Eléctrico colegiado nº 10.681 del C.O.E.T.I.LL. al 

servicio de la empresa INGENIEROS EMETRES, S.L.P., con domicilio en C/ Joan Alcover, 64, 5º G, 07006 Palma de 

Mallorca. Tel.: 971 46 30 70. 

 

1.1.3 Solicitante 

 

E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. 

C.I.F.: B-82.846.817  

RIBERA DEL LOIRA, Nº 60 

28042 MADRID 

 

1.1.4. Promotor 

 

E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. 

C.I.F.: B-82.846.817  

RIBERA DEL LOIRA, Nº 60 

28042 MADRID 

 

1.2 OBJETO DEL ANEXO 

 
El objeto de este anexo es informar del requerimiento de la Direcció General Energia I Canvi Climàtic, del proyecto con Nº 

de expediente 2020/6358 y con el fin de dar respuesta concretamente al punto donde nos solicitan la normativa aplicable al 

proyecto. 

 

1.3 LEGISLACIÓN APLICABLE 

- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo de 2014, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión sus instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 

023. 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión e 

instrucciones complementarias. 

- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica (BOE 310 de 27.12.00). 

- Ley 24/2013 de 26 de Diciembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al sector 

eléctrico. 

- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías 

de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y normas reglamentarias que la desarrollan (BOE 
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10.11.1995). 

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico (BOE 148 de 21.06.01). 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 

construcción (BOE 256 de 25.10.97). 

- Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

- Orden FOM/1382/2002, de 16 mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición. 

- Real Decreto 1048/2013, por el que se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de la 

distribución de energía eléctrica. 

- Orden IET/2660 / 2015, de 11 de diciembre, por la que se aprueban las instalaciones tipo y los valores unitarios de 

referencia de inversión, de operación y mantenimiento por elemento de inmovilizado. 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 

las obras de construcción. 

- Ley 21/2013 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

- Reglamento Europeo de Productos de Construcción (UE) Nº 305/2011 por el que se establecen condiciones 

armonizadas para la comercialización de productos de construcción. 

- Decreto 96/2005, de 23 de septiembre, de aprobación definitiva de la revisión del Plan Director Sectorial Energético de 

las Illes Balears (BOIB 143, de 27-9-2005) Orden del Conceller d’Innovació i Energía, de 14 de octubre, que desarrolla 

determinados aspectos relativos al suministro y a la distribución de energía eléctrica en suelo rustico (BOIB 152 de 

19.12.02). 

- Reglamento sobre Acometidas Eléctricas (R.D. 2948/1982). 

- Normas Particulares de la Compañía Suministradora de Energía, Energía, Edistribución Redes Digitales, S.L.U. 

- Otras reglamentaciones o disposiciones administrativas nacionales, autonómicas o locales vigentes de obligado 

cumplimiento no especificadas que sean de aplicación. 

 

Normas UNE: 

- Normas UNE de obligado cumplimiento según se desprende de los Reglamentos y sus correspondientes 

revisiones y actualizaciones. 

 

- Generales: 

UNE-EN 60060-1:2012 Técnicas de ensayo de alta tensión. Parte 1: Definiciones generales y requisitos de ensayo. 

UNE-EN 60060-2:2012 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: Sistemas de medida. 

UNE-EN 60060-3:2006 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 3: Definiciones y requisitos para ensayos in situ. 

UNE-EN 60060-3 
CORR.:2007 

Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 3: Definiciones y requisitos para ensayos in situ. 

UNE-EN 60270:2002 Técnicas de ensayo en alta tensión. Medidas de las descargas parciales. 

UNE-EN 60865-1:1997 Corrientes de cortocircuito. Parte 1: Definiciones y métodos de cálculo. 

UNE-EN 60909-0:2002 Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente alterna. Parte 0: Cálculo de corrientes. 

UNE-EN 60909-3:2004 
Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente alterna. Parte 3: Corrientes durante dos cortocircuitos 

monofásicos a tierra simultáneos y separados y corrientes parciales de cortocircuito circulando a través de tierra. 

UNE-EN 60071-1:2006 
UNE-EN 60071-
1/A1:2010 

Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, principios y reglas. 

Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, principios y reglas. 

UNE-EN 60071-2:1999 Coordinación de aislamiento. Parte 2: Guía de aplicación. 

UNE-EN 60027-1:2009 Símbolos literales utilizados en electrotecnia. Parte 1: Generalidades. 

UNE-EN 60027-
1:2009/A2:2009 

Símbolos literales utilizados en electrotecnia. Parte 1: Generalidades. 

UNE-EN 60027-4:2011 Símbolos literales utilizados en electrotécnica. Parte 4: Máquinas eléctricas rotativas. 

UNE-EN 60617-2:1997 Símbolos gráficos para esquemas. Parte 2: Elementos de símbolos, símbolos distintivos y otros símbolos de aplicación general. 

UNE-EN 60617-3:1997 Símbolos gráficos para esquemas. Parte 3: Conductores y dispositivos de conexión. 
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UNE-EN 60617-6:1997 Símbolos gráficos para esquemas. Parte 6: Producción, transformación y conversión de la energía eléctrica. 

UNE-EN 60617-7:1997 Símbolos gráficos para esquemas. Parte 7: Aparamenta y dispositivos de control y protección. 

UNE-EN 60617-8:1997 Símbolos gráficos para esquemas. Parte 8: Aparatos de medida, lámparas y dispositivos de señalización. 

UNE 207020:2012 IN 
Procedimiento para garantizar la protección de la salud y la seguridad de las personas en instalaciones eléctricas de ensayo y 
de medida de alta tensión. 

 

- Cables y Conductores: 

UNE 21144-1-1:1997 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: Ecuaciones de intensidad admisible (factor de 
carga 100%) y cálculo de pérdidas. Sección 1: Generalidades. 

UNE 21144-1-1/2M:2002 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: Ecuaciones de intensidad admisible (factor de 

carga 100%) y cálculo de pérdidas. Sección 1: Generalidades. 

UNE 21144-1-2:1997 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: Ecuaciones de intensidad admisible (factor de 
carga 100%) y cálculo de pérdidas. Sección 2: Factores de pérdidas por corrientes de Foucault en las 

cubiertas en el caso de dos circuitos en capas. 

UNE 21144-1-3:2003 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: Ecuaciones de intensidad admisible (factor de 
carga 100%) y cálculo de pérdidas. Sección 3: Reparto de la intensidad entre cables unipolares dispuestos en 
paralelo y cálculo de pérdidas por corrientes circulantes. 

UNE 21144-2-1:1997 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resistencia térmica. Sección 1: Cálculo de la 
resistencia térmica. 

UNE 21144-2-1/1M:2002 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resistencia térmica. Sección 1: Cálculo de la 

resistencia térmica. 

UNE 21144-2-1/21V1:2007 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resistencia térmica. Sección 1: Cálculo de la 
resistencia térmica. 

UNE 21144-2-2:1997 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resistencia térmica. Sección 2: Método de 
cálculo de los coeficientes de reducción de la intensidad admisible para grupos de cables al aire y protegidos 
de la radiación solar. 

UNE 21144-3-1:1997 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte3: Secciones sobre condiciones de funcionamiento. 
Sección 1: Condiciones de funcionamiento de referencia y selección del tipo de cable. 

UNE 21144-3-2:2000 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 3: Secciones sobre condiciones de funcionamiento. 
Sección 2: Optimización económica de las secciones de los cables eléctricos de potencia. 

UNE 21144-3-3:2007 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte3: Secciones sobre condiciones de funcionamiento. 
Sección 3: Cables que cruzan fuentes de calor externas. 

UNE 21192:1992 
Cálculo de las intensidades de cortocircuito térmicamente admisibles, teniendo en cuenta los efectos del 

calentamiento no adiabático. 

UNE 207015:2005 Conductores de cobre desnudos cableados para líneas eléctricas aéreas 

UNE 2110031:2001 
Límites de temperatura de cortocircuito en cables eléctricos de tensión asignada de 1 kV (Um= 1,2 kV) a 3 kV 

(Um=3,6 kV). 

UNE 211003-2:2001 
Límites de temperatura de cortocircuito en cables eléctricos de tensión asignada de 6 kV (Um= 7,2 kV) a 30 kV 
(Um=36 kV). 

UNE 211003-3:2001 Límites de temperatura de cortocircuito en cables eléctricos de tensión asignada superior a 30 kV (Um=36 kV). 

UNE 211004:2003 
Cables de potencia con aislamiento extruido y sus accesorios, de tensión asignada superior a 150 kV 
(Um=170kV) hasta 500 kV (Um=550 kV). Requisitos y métodos de ensayo. 

UNE 211004/11V1:2007 
Cables de potencia con aislamiento extruido y sus accesorios, de tensión asignada superior a 150 kV 
(Um=170kV) hasta 500 kV (Um=550 kV). Requisitos y métodos de ensayo. 

UNE 211435:2007 
Guía para la elección de cables eléctricos de tensión asignada superior o igual a 0,6/1 kV para circuitos de 

distribución. 

UNE-EN 50182:2002 
Conductores para líneas eléctricas aéreas. Conductores de alambres redondos cableados en capas 
concéntricas. 

UNE-EN 50182 CORR.:2005 
Conductores para líneas eléctricas aéreas. Conductores de alambres redondos cableados en capas 
concéntricas. 

UNE-EN 50183:2000 Conductores para líneas eléctricas aéreas. Alambres en aleación de aluminio-magnesio silicio. 

UNE-EN 50189:2000 Conductores para líneas eléctricas aéreas. Alambres de acero galvanizado. 

UNE-EN 503971:2007 
Conductores recubiertos para líneas aéreas y sus accesorios para tensiones nominales a partir de 1 kV c.a. 
hasta 36 kV c.a. Parte 1: Conductores recubiertos. 

UNE-EN 60228:2005 Conductores de cables aislados. 

UNE-EN 60228 CORR.:2005 Conductores de cables aislados. 

UNE-EN 607944:2006 
Cables de fibra óptica. Parte 4: Especificación intermedia. Cables ópticos aéreos a lo largo de líneas eléctricas 

de potencia 
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UNE-EN 61232:1996 Alambres de acero recubiertos de aluminio para usos eléctricos. 

UNE-EN 61232/A11:2001 Alambres de acero recubiertos de aluminio para usos eléctricos. 

UNE-1-113 620-5-E-1:2007 
Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 
20,8/36 (42) kV. Parte 5: Cables unipolares y unipolares reunidos, con aislamiento de XLPE. Sección E-1: 
Cables con cubierta de compuesto de poliolefina (tipos 5E-1, 5E-4 y 5E-5). 

UNE-1-113 620-5-E-2:1996 
Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 
20,8/36 (42) kV. Parte 5: Cables unipolares y unipolares reunidos, con aislamiento de XLPE. Sección E-2: 
Cables reunidos en haz con fiador de acero para distribución aérea y servicio MT (tipo 5E-3). 

UNE-1-113 620-7-E-1:2007 
Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 
20,8/36 (42) kV. Parte 7: Cables unipolares y unipolares reunidos, con aislamiento de EPR. Sección E-1: 
Cables con cubierta de compuesto de poliolefina (tipos 7E-1, 7E-4 y 7E-5). 

UNE-HD 620-7-E-2:1996 

Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 

20,8/36 (42) kV. Parte 7: Cables unipolares y unipolares reunidos, con aislamiento de EPR. Sección E-2: 
Cables reunidos en haz con fiador de acero para distribución aérea y servicio MT (tipo 7E-2). 

UNE-HD 620-9-E:2007 
Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 
20,8/36 (42) kV. Parte 9: Cables unipolares y unipolares reunidos, con aislamiento de HEPR. Sección E: 

Cables con aislamiento de HEPR y cubierta de compuesto de poliolefina (tipos 9E-1, 9E-4 y 9E-5). 

 

- Accesorios para Cables: 

 

UNE 21021:1983 Piezas de conexión para líneas eléctricas hasta 72,5 kV. 

UNE-EN 61442:2005 
Métodos de ensayo para accesorios de cables eléctricos de tensión asignada de 6 kV (Um = 7,2 kV) a 36 kV 
(Um = 42 kV) 

UNE-EN 61854:1999 Líneas eléctricas aéreas. Requisitos y ensayos para separadores. 

UNE-EN 61897:2000 Líneas eléctricas aéreas. Requisitos y ensayos para amortiguadores de vibraciones eólicas tipo Stockbridge 

UNE-EN 61238-1:2006 
Conectores mecánicos y de compresión para cables de energía de tensiones asignadas hasta 36 kV (Um=42 

kV). Parte 1: Métodos de ensayo y requisitos. 

UNE-HD 629-1:1998 
Prescripciones de ensayo para accesorios de utilización en cables de energía de tensión asignada de 
3,6/6(7,2) kV hasta 20,8/36(42) kV. Parte 1: Cables con aislamiento seco. 

UNE-HD 629-1/A1:2002 
Prescripciones de ensayo para accesorios de utilización en cables de energía de tensión asignada desde 3,6/6 
(7,2) kV hasta 20,8/36 (42) kV. Parte 1: Cables con aislamiento seco. 

 

- Apoyos y Herrajes: 

UNE 21004:1953 Crucetas de madera para líneas eléctricas. 

UNE 21092:1973 Ensayo de flexión estática de postes de madera. 

UNE 21094:1983 Impregnación con creosota a presión de los postes de madera de pino. Sistema Rüping. 

UNE 21097:1972 Preservación de los postes de madera. Condiciones de la creosota. 

UNE 21151:1986 Preservación de postes de madera. Condiciones de las sales preservantes más usuales. 

UNE 21152:1986 Impregnación con sales a presión de los postes de madera de pino. Sistema por vacío y presión. 

UNE 37507:1988 Recubrimientos galvanizados en caliente de tornillería y otros elementos de fijación. 

UNE 207009:2002 Herrajes y elementos de fijación y empalme para líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 

UNE 207016:2007 Postes de hormigón tipo HV y HVH para líneas eléctricas aéreas. 

UNE 207017:2005 Apoyos metálicos de celosía para líneas eléctricas aéreas de distribución. 

UNE 207018:2006 Apoyos de chapa metálica para líneas eléctricas aéreas de distribución 

UNE-EN 12465:2002 Postes de madera para líneas aéreas. Requisitos de durabilidad. 

UNE-EN 60652:2004 Ensayos mecánicos de estructuras para líneas eléctricas aéreas. 

UNE-EN 61284:1999 Líneas eléctricas aéreas. Requisitos y ensayos para herrajes. 

UNE-EN ISO 1461:1999 
Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabados de hierro y acero. Especificaciones y 

métodos de ensayo. 

-  

- Aparamenta: 

UNE 21120-2:1998 Fusibles de alta tensión. Parte 2: Cortacircuitos de expulsión. 

UNE-EN 60265-1:1999 
Interruptores de alta tensión. Parte 1: Interruptores de alta tensión para tensiones asignadas superiores a 1 kV 
e inferiores a 52 kV. 
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UNE-EN 60265-1 CORR:2005 
Interruptores de alta tensión. Parte 1: Interruptores de alta tensión para tensiones asignadas superiores a 1 kV 
e inferiores a 52 kV. 

UNE-EN 60265-2:1994 
Interruptores de alta tensión. Parte 2: interruptores de alta tensión para tensiones asignadas iguales o 
superiores a 52 kV. 

UNE-EN 60265-2/A1:1997 
Interruptores de alta tensión. Parte 2: Interruptores de alta tensión para tensiones asignadas iguales o 

superiores a 52 kV. 

UNE-EN 60265-2/A2:1999 
Interruptores de alta tensión. Parte 2: Interruptores de alta tensión para tensiones asignadas iguales o 
superiores a 52 kV. 

UNE-EN 602821:2007 Fusibles de alta tensión. Parte 1: Fusibles limitadores de corriente 

UNE-EN 62271-100:2003 Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores automáticos de corriente alterna para alta tensión. 

UNE-EN 62271-100/A1:2004 Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores automáticos de corriente alterna para alta tensión. 

UNE-EN 62271-100/A2:2007 Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores automáticos de corriente alterna para alta tensión. 

UNE-EN 62271-102:2005 Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y seccionadores de puesta a tierra de corriente alterna. 

-  

- Aisladores: 

UNE 21009:1989 Medidas de los acoplamientos para rótula y alojamiento de rotula de los elementos de cadenas de aisladores 

UNE 21128:1980 Dimensiones de los acoplamientos con horquilla y lengüeta de los elementos de las cadenas de aisladores. 

UNE 21128/1 M:2000 Dimensiones de los acoplamientos con horquilla y lengüeta de los elementos de las cadenas de aisladores. 

UNE 21909:1995 
Aisladores compuestos destinados a las líneas aéreas de corriente alterna de tensión nominal superior a 1.000 
V. Definiciones, métodos de ensayo y criterios de aceptación. 

UNE 21909/1M:1998 
Aisladores compuestos destinados a las líneas aéreas de corriente alterna de tensión nominal superior a 1.000 
V. Definiciones, métodos de ensayo y criterios de aceptación. 

UNE 207002:1999 IN 
Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1.000 V. Ensayos de arco de potencia en 
corriente alterna de cadenas de aisladores equipadas. 

UNE-EN 60305:1998 

Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1 kV. Elementos de las cadenas de aisladores de 

material cerámico o de vidrio para sistemas de corriente alterna. Características de los elementos de las 
cadenas de aisladores tipo caperuza y vástago. 

UNE-EN 60372:2004 
Dispositivos de enclavamiento para las uniones entre los elementos de las cadenas de aisladores mediante 

rótula y alojamiento de rótula. Dimensiones y ensayos. 

UNE-EN 60383-1:1997 
Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1 kV. Parte 1: Elementos de aisladores de cadena 
de cerámica o de vidrio para sistemas de corriente alterna. Definiciones, métodos de ensayo y criterios de 
aceptación. 

UNE-EN 60383-1/A11:2000 
Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1 kV. Parte 1: Elementos de aisladores de cadena 
de cerámica o de vidrio para sistemas de corriente alterna. Definiciones, métodos de ensayo y criterios de 
aceptación. 

UNE-EN 60383-2:1997 
Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1.000 V. Parte 2: Cadenas de aisladores y 
cadenas de aisladores equipadas para sistemas de corriente alterna. Definiciones, métodos de ensayo y 
criterios de aceptación. 

UNE-EN 60433:1999 
Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1 kV. Aisladores de cerámica para sistemas de 
corriente alterna. Características de los elementos de cadenas de aisladores de tipo bastón 

UNE-EN 61211:2005 
Aisladores de material cerámico o vidrio para líneas aéreas con tensión nominal superior a 1000V. Ensayos de 
perforación con impulsos en aire. 

UNE-EN 61325:1997 
Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1.000 V. Elementos aisladores de cerámica o de 
vidrio para sistemas de corriente continua. Definiciones, métodos de ensayo y criterios de aceptación. 

UNE-EN 61466-1:1998 
Elementos de cadenas de aisladores compuestos para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1 kV. Parte 

1: Clases mecánicas y acoplamientos de extremos normalizados. 

UNE-EN 61466-2:1999 
Elementos de cadenas de aisladores compuestos para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1 kV. Parte 
2: Características dimensionales y eléctricas 

UNE-EN 61466-2/A1:2003 
Elementos de cadenas de aisladores compuestos para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1 kV. Parte 
2: Características dimensionales y eléctricas. 

UNE-EN 62217:2007 
Aisladores poliméricos para uso interior y exterior con una tensión nominal superior a 1000 V. Definiciones 

generales, métodos de ensayo y criterios de aceptación. 

 

- Pararrayos: 

UNE 21087-3:1995 Pararrayos. Parte 3: ensayos de contaminación artificial de los pararrayos. 

UNE-EN 60099-1:1996 Pararrayos. Parte 1: Pararrayos de resistencia variable con explosores para redes de corriente alterna. 

UNE-EN 60099-1/A1:2001 Pararrayos. Parte 1: Pararrayos de resistencia variable con explosores para redes de corriente alterna. 
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UNE-EN 60099-4:2005 Pararrayos. Parte 4: Pararrayos de óxido metálico sin explosores para sistemas de corriente alterna. 

UNE-EN 60099-4/A1:2007 Pararrayos. Parte 4: Pararrayos de óxido metálico sin explosores para sistemas de corriente alterna. 

UNE-EN 60099-5:2000 Pararrayos. Parte 5: Recomendaciones para la selección y utilización. 

UNE-EN 60099-5/A1:2001 Pararrayos. Parte 5: Recomendaciones para la selección y utilización. 

 

1.4 LIMITACIÓN DE LOS CAMPOS MAGNÉTICOS 

Según establece el apartado 4.7. de la ITC-RAT 14 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

instalaciones eléctricas de alta tensión, en el diseño de las instalaciones se adoptarán las medidas adecuadas para 

minimizar, en el exterior de las instalaciones de alta tensión, los campos electromagnéticos creados por la circulación de 

corriente a 50 Hz, en los diferentes elementos de dichas instalaciones. 

El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de 

protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria 

frente a emisiones radioeléctricas, establece unos límites de exposición máximos que se deberán de cumplir en las zonas 

en las que puedan permanecer habitualmente las personas. 

La comprobación de que no se supera el valor establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, se realizará 

mediante los cálculos para el diseño correspondiente, antes de la puesta en marcha de las instalaciones que se ejecuten 

siguiendo el citado diseño y en sus posteriores modificaciones cuando éstas pudieran hacer aumentar el valor del campo 

magnético. 

Particularmente, cuando los CT se encuentren en edificios habitables o anexos a los mismos se tendrán en cuenta las 

siguientes condiciones de diseño con objeto de minimizar los campos magnéticos generados: 

- Las entradas y salidas al centro de transformación de la red de alta tensión se efectuarán por el suelo y adoptarán 

preferentemente la disposición en triángulo y formando ternas, o en atención a las circunstancias particulares del caso, 

aquella que el proyectista justifique que minimiza la generación de campos magnéticos. 

Con objeto de verificar que en la proximidad de las instalaciones de alta tensión no se sobrepasan los límites máximos 

admisibles, la Administración pública competente podrá requerir al titular de la instalación que se realicen las medidas de 

campos magnéticos por organismos de control habilitados o laboratorios acreditados en medidas magnéticas. Las medidas 

deben realizarse en condiciones de funcionamiento con carga, y referirse al caso más desfavorable, es decir, a los valores 

máximos previstos de corriente. 

 

Palma de Mallorca, Agosto de 2020. 
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